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Compareció, Edgar Salcedo Arreygue, a la protocolización y autorización
definitiva de la propiedad en condominio tipo residencial de dieciocho
departamentos, ubicados en la calle Nubes762, en el fraccionamiento
Prados del Campestre, ante la fe del Lic. Carlos Armando Magaña
Martínez, Notario Público No. 102 de Morelia, Michoacán............. 1
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__________________________

Lic. Carlos Armando Magaña Martinez.- Notario Público No. 102.- Morelia,
Michoacán.

El suscrito Licenciado Carlos Armando Magaña Martinez, Notario Público No.
102, en ejercicio y con residencia en esta ciudad de Morelia, Michoacán, certifico y
hago constar: Que ante mi compareció EDGAR SALCEDO ARREYGUE, por su
propio derecho y en cuanto apoderado jurídico de sus copropietarios y protocolizó
y elevó a escritura pública el oficio número SEDUM/DOU/FRACC/696/2024
No. de expediente 210/21, relativo a la autorización definitiva del régimen de
propiedad en condominio, así como la elevación a escritura de la descripción
analítica de la constitución del Régimen de Propiedad en Condominio vertical
tipo residencial de dieciocho departamentos, ubicado en calle Nubes 762, en el
fraccionamiento Prados del Campestre de esta ciudad de Morelia, Michoacán.
Morelia, Michoacán a 15 de Julio de 2024.- El Notario Público No. 102.- Lic. Carlos
Armando Magaña Martinez.- MAMC-440312HP9 .(Firmado).
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 AVISO FISCAL
__________________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Pátzcuaro,
Michoacán.

Una vez concluido el término de la publicación del aviso
fiscal que ordena la Ley de Catastro, para el procedimiento
administrativo sobre predio ignorado, me permito presentar
a usted el correspondiente informe de publicación, bajo
los siguientes términos:

Interesado (a) DEL C. JUAREZ JUAREZ PEDRO.

Predio motivo del trámite: (descripción general y/o número
de predio).

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx

Ubicado en tenencia de Cuanajo, municipio de esta ciudad.
Periodo de publicación del aviso:

Oficina de Rentas: del 10 de enero al 31 de enero de 2024.

H. Ayuntamiento: del 10 de enero al 31 de enero de 2024.

Durante el término señalado se presentaron incidentes y
oposiciones (señalar en su caso), (si)  (no) no se presentaron.

Pátzcuaro, Michoacán, a 8 de febrero de 2024.

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- La
Administradora de Rentas.- Lic. Maria Esther Molinero
Magaña.
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